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AÑO DE 1868. AYUNTAMIENTO DE 

Relación de los guardas mmicipales y part iculares gue existen en este distrito 

Sueldo que 
dishulatú Observaciones Instrucción. Conducta KHalura.* nombres 

Francisco Alvarez y A l 
varez. 

! Albaro González Acebe
do.. 

E s guarda municipal 
E s guarda particular 

a l servicio de id. 

Sabe leer y escribir.. 

Sabe leer 

150 é s e 

2á0 

1 i n . ° 6 0 0 

1 m . ° 7 0 0 

Buena. 

R e s u l a r . 

Sí en 
2 oot/j 

Jfec/ia v firma 
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S 2 : 
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Foinento las propuestas do apro
vechamientos generales y las de 
particulares para usos vecinales; 
as í como las solicitudes 6 espe
dientes incoados por los pueblos 
respecto á los disfrutes, que por 
otro concepto les conviniera h a 
cer en sus montes respectivos 
durante e l ailo forestal inmedia
to, con e l fin de atender con e l 
producto de los mismos á cubrir 
las necesidades, á que aquellos 
se destinan. Trascurrido con es
ceso el plazo que se les d e s i g n ó 
á los .Vyuntamientos s in que 
hasta l a fecha h a y a n cumplido 
lo que so les tenia mandado, con 
lo cual se e s t á n siguiendo g r a 
ves peq'uicios a l servicio púb l i co 
que se encuentra completamente 
pavalizado, lie venido en tomar 
las disposiciones siguientes. 

1." Se amplia e l plazo para 
l a p r e s e n t a c i ó n de los espedien
tes hasta e l dia 10 del inmediato 
mes de Marzo. 

í¿ . ' Los documentos que h a 
brán de presentarse cons i s t i rán 
en la propuesta de los aprove
chamientos generales, l a de par
ticulares para usos vecinales y 
las solicitudes ó espedientes i n 
coados por los pueblos respecto 
A los disfrutes que por otro con
cepto distinto del vec ina l , les 
convenga hacer en sus montes 
respectivos durante el ailo fo
restal inmediato, con e l fin de 
atender con e l producto do .los 
mismos á cubrir las necesidades 
íi que aquellos se destinen. 

3. " Para l a formación de los 
espedientes anteriores, se aten-
i l rán los Ayuntamientos á l a s ins
trucciones que so les dieron en 
l a circular inserta on el Bo le t ín 
oficial del 10 de l í n e r o ' ú l t i m o . 

4. " liüs Ayuntamientos debe
rán tener en cuenta a l formar 
los espedientes, que con arreglo 
á lo que dispone la l e g i s l a c i ó n 
del ramo no se concederán á los 
pueblos bajo n i n g ú n pretesto, 
otras cortas tí disfrutes en sus 
montes - respectivos, durante el 
inmediato año forestal, que los 
que consten y se h a y a n auto
rizado en dichos espedientes. 

5. ' l 'ara el citado dia 10 de 
Marzo, p r e s e n t a r á n los A y u n t a 
mientos sin escusa a lguna los 
espedientes respectivos, en l a i n 
teligencia que trascurrido dicho 
plazo, se les d e v o l v e r á n aquellos 
sin darles curso y q u e d a r á n los 
pueblos sin aprovechamientos en 
sus montes durante el ailo inme
diato. León 1S de Febrero de 
1808. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l l e e s . 

HACIENDA.—XECOCIADO ÚNICO. 

Níiro. 60. 

Por el Ayuntamiento de V i l l a -
mol se instruyen expedientas con 
objeto de que este pueblo y el de 
YiUacalabuey seanindemnizados 

d é l o s daños que eri ambos t é r m i -
nos ocas ionó una nuve de pie
dra v agua e l dia 11 de Mayo 
d» 1867. 

L a i n d e m n i z a c i ó n , si procede, 
h a de satisfacerse del' Fondo S u 
pletorio, y como han; de contr i 
buir los pueblos del partido j u d i 
c ia l y aun los de la"provincia, se 
haco p ú b l i c o para que en el t é r 
mino de 30 dias contados desde 
esta fecha, puedan hacerse las 
reclamaciones contra los referi
dos expedientes por los que pue
dan presentar pruebas que i n u 
til icen las que e l citado A y u n t a 
miento presenta. León 18 de F e 
brero de 18G8. 

E L G O B E R N A D O R , 
P e d r o E l i o e s . 

S E C C I O N ÜIS F O M E N T O . 

OlK'.IS l'UDUCAS.—NEGOCIADO 3." 

A N U N C I O . ' 

Debisndo procedorse á la for
m a c i ó n del expediente oportuno 
para el pago do los torrónos ocu
pados con las obras de los trozos 
3.° a l 11 ambos inclusives de l a 
carretera de Pozuelo de Tavara á 
Leou por Benavento, que dejaron 
de incluirse en los expedientes 
primitivos de exprop iac ión , he 
dispuesto hacerlo púb l i co por 
medio del presente periddico ofi
c ia l , á fin de que los qúo so croan 
perjudicados presenten sus rec la 
maciones en la secc ión de F o 
mento de este Oobieno dentro 
del t é r m i n o de veinte dias, para 
que conocidas que sean puedan 
incluirse en los citados expe
dientes á fin do efectuar su pago. 
León Febrero 17 de 1808. 

E l , GOÜERNADOR, 
P e d r o E l i o e s 

MI ¡NWS. 

J) VaknUn Cer l is rú , Ooier iuuioi 
o . i rü te i i la l de ht prot- inei t t : 

Hago saber: que porD. Grego
rio Torrecil la,vecino de Madrid, 
residente en dicho punto, calle 
do la Gorguera, num. 11, de edad 
de 44 a ñ o s , profesión propieta
rio, se ha presentado en l a sec
c ión de Fomento de este Gobier
no de provincia en e l dia doce 
del mes de la fecha d las dos de 
su tarde, una solicitud, de regis
tro, pidiendo tres pertenencias 
de l a mina de carbón llamada 
Al/undaii le 2.*, sita en t é r m i n o 
del pueblo de los B irrios de Nis-
toso, Ayuntamiento de Requejo 
y Coriis, a l sitio de Llaguareo, y 
l inda a l S. con cerro del mismo 

nombre E . y 0 . camino dé M u 
rías de Ponjos y N. con e l b l a -
garco; hace la d e s i g n a c i ó n d é l a s 
cit idas trespertenencias en la for
ma siguiente: se t endrá por punto 
de partida el de l a calicata: des
de é l se med irán en d i r e c c i ó n S. 
O. 50 metros y se co locará l a 1.* 
estaca; desde esta en d irecc ión 
S. B . 1.500 metros l a 2.'; á 300 
metros N . E . l a 3."; i 1.500 metros 
N . O. l a 4.': á 250 metros S. O. 
se encuentra el punto de partida 
quedando asi cerrado e l r e c t á n 
gulo de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qu» tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, s in perjui 
cio de tercero; loque se anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias con
tados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus.oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
6 pnrte del terreno solicitado, se
g ú n previene el ar t í cu lo 24 de la 
ley de n n n e i í a vigente. L e ó n 12 
de Febrerode 1868 — ElGober i ia -
dor accidental, Vaienlin Cerherú. 

l a presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde . la fecha de este 
edicto, p u e d a í i presentar en este 
Gobierno s u r bpbsiciones los que 
se consideraren-'Con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, s e g ú n previene e l a r t í c u l o 24 
de l a ley de m i n e r í a vigente. 
L e ó n 14 de Febrerode 1 8 6 8 . — E l 
Gobernador accidental, ValenUn 
Cerbero. 

DE l .AS OFICINAS D E HACIENDA. • 

ADMINISTRACION DE UACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE U Ü S . 

Hago saber: que por 1). A d r i a 
no Q u i ñ o n e s Fernandez B i e z a , 
vecino do l'onferrada, residente 
en dicho punto, calle Ancha , 
n ú m . 4, do edad de 34 a ñ o s , pro
fesión propietario se ha presenta
do en la secc ión de Fomento de 
este Gobierno d é provincia on e l 
dia catorce del mes de la fecha á 
las doce de su m a ñ a n a una sol i 
citud de registro pidiendo una per-
tenenoia de. 1» mina de hierro 
l lamada Miir i /ar i la , sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de P a r a -
delade Mucos, Ayuntamiento de 
Priaranza, al sitio de Mata de 
Fo lga , y l inda á todos aires con 
monte c o m ú n ; hace l a designa
c ión de la citada una pertenencia 
en la forma siguiente: so t endrá 
por punto de partida el de l a c a 
l icata; desde é l se med irán en 
dirección a l 0 . 350 metros, 150 
a l P . 150 a l M. y otros 150 a l N . 
fijándose las correspondientes es
tacas ó mojones. 

Y habiendo hecho oonstar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admitido por decreto de este dia 

tiecchn l.'—Cíi'c'i'Jar 

R E P A R T I M I E N T O . 

P r ó x i m a la época en que cor-, 
municado el cupo que por contr i 
buc ión territorial h a y a de proce-
derso á repartirlo entre los A y u n 
tamientos de l a provincia, l a Adr 
minístr. iciori no puede' inén'os d'o 
recomendar, á las c rporaciones 
municipales y sus .Iniitus pericia
les se dediquen sin levantar m a 
no con objeto do tener reunidos 
todos los datos á fin de que el r e 
partimiento se forme y presento 
en el t érmino mas breve posible. 

L a oficina de mi cargo no ne
cesita encarecer las ventajas de 
la exactitud en las operaciones 
preliminares que evitan reclama
ciones de agravios y ta l vez res 
ponsabilidades á los encargados 
de formar la derrama, por lo tan
to se l imi t irá á prevenir. 

1. ° Quesiendoprobable que el 
cupo para el Tesoro no tenga v a 
riación bajo l a base del 1867-C8, 
le reparta e l p r ó x i m o que h a de 
regir en 1868-09. . 

2. ° Que se aguarde para fijar 
el fondo supletorio á que l a A d 
min i s trac ión publique el reparti
miento. 

3. " Que los recargos provin
ciales y municipales sean los mis
mos que se figuren en los presu
puestos, sin perjuicio de las v a 
riaciones que el señor Gobernador 
introduzca a l aprobarlos y 

4. ° Que e l premio de cobranza 
so consigne bajo la base del eupo 
y recargos tomando por tipo on 
el primero el del ailo anterior y 
en los segundos los que han re
sultado d é l a cantidad quearrogen 
los presupuestos. 

Esousado es decir que todas ea-



tas provptifi'onos tienen por Ob
jeto ganar tiempo y que e s t á n 
sujetos á las rectificaciones á que 
dieren lugar los datos que son su 
fundamento. A u n asi l a corpora
c ión que anticipe los traliajos en 
l a forma prevenida. podrá r e m i 
t ir los repartimientos á l a apro
b a c i ó n del Sr , Gobernador en u n 
breve periodo evitando así el que 
l a A d m i n i s t r a c i ó n , dispuesta co
mo e s t á á: no tolerar demora en 
tan importante servicio, adopte 
las medidas que l a ins trucc ión le 
faculta y que mas que nadie de
sea economizar e l beneficio del 
Ayuntamiento. L e ó n 18 de F e 
brero de 1868.—Segismundo G a r 
c ía Acevedo. 

SUSCBIPCION PARA F I L I P I N A S . 

D Leandro Mateo Alon
so, Escribano. . . . 

D . Valeriano Diez G o n -
• zalez, Escribano. . . 

D . Bernardo Rodrigue.•., 
i A l g u a c i l 

D . Prudencio Oonzal< z. 
' A lguac i l 

- 3 — 

400 

400 

TOTAL. . . 30 

2 

Juzgado, de p - i m e r a instancia de 
León. 

Esc. Mil. 

1). M i g u é l López Vie i te« , 
Juez de este partido. 

Alejandro Alvarez , 
Promotor F i s c a l . . 

Francisco Blanco y 
Marrón, Registrador 
de la propiedad.. . 

Pedro Vallesteros G i -
n o v é s , Notario y E s 
cribano 

Antonio García Ocon, 
í d e m . . . . . . 

José Casimind Quija, 
no; i d . ; '. ' '. . . 

Fausto de Naya , id. . 
Pedro de l a Cruz H i -

: dalgo, id . . . ••. . 
Eliodbro de las V'alli-

, ñ a s , id. . . . . 
Francisco Alvaroz L o 

sada, Escribano de 
actuaciones. . . . 

Martin Lorenzana. 'Es-
cribanode Hacienda, 

l'antaleon Pedro R a 
mos, Procurador. . . . 

Mauricio G o n z á l e z , id. 
Cipriano García, id; . 
Manuel Gonzü lez Gon

z á l e z , id 
Francisco García V a l -

dés i d . . . . . . 
Francisco P á r a m o , id . . 
Romualdo Tegerina, id 
José liodriguez, id. 
Antonio G o n z á l e z , 

A l g u a c i l 
Hamon Ferrero, id . 
Cayetano Alvarez , id. 

1 

U s í a noniinal'dc los Profesores!/ 
Dependientes del Insliluto p r o 
vincial de esta ciudad, con es-
presion de las cantidades con 
que han contribuido a l socorro 
de las desgracias ocurridas r e 
cientemente en las I s las F i l i p i 
nas y Puerto Rico. 

Esc, Mils. 

D . Vicente Andrés y A n 
drés , Director y C a 
tedrát ico . . . . . 4 » 

Romualdo Tegerina, 
Vice-Director y C a 
t ed rá t i co . . . '.- . . 1 . K 

Viotorio Fidalgo, C a 
tedrát i co 

Antonio.Uriarte, id. . 
A n d r é s Garrido, id . . 
Salvador A r p a , i d . . . 
Higinio Rubio, i d . . . 
Jacinto Mongelos, id . 
Genaro R o d r í g u e z Qui-

i ñ o n e s , id . . . . • . 
Inocencio Redori i o, id . 
Jacinto A r g ü e l l o , id. . 
Florentino R o d r i g ú é z 
• L u e n g o , Secretario 

y catedrát ico exce
dente. . . . . . . 

A n d r é s Alvarez F e r 
nandez y Q u i ñ o n e s , 
Aux i l i ar de l a sec
c ión de Letras . . . 

Primitivo R o d r í g u e z 
Luengo, sustituto. . 

Primitivo. Balbuena 
Vil lapadierna, E s 
cribiente de .Secre
taría . . . . . 

Ignacio Puelles, Con-
sorgo... . . . . . 

J u a n Alonso, Bedel. . 
Bar to lomé Alonso, Por

tero. . . . . . 
Froi lán Gano, Mozo. . 

200 
200 
100 

Juzgado de p r i m e r a instancia de 
f.a Veeilla. 

Esc. Mil. 

K l Sr . D . Telesforo V a l -
caree Yebra, J u e z . . . 12 200 

D . Manuel Nieto y Serru-
n >, Promotor F i s c a l . . 8 

D . Gregorio Diez G o n z á 
lez, Registrador. . . 10 

1). Juan Gómez , Aboga
do. 2 

2 

i 
a 
en 
W 

. 

' i 
I I 
I < 

n 

0 400 

200 
200 

10o 
IOQ 

TOTAL. . 22 

L i s i a nominal de las cantidades 
que dá el j ersonal de la Jiscue-
la Normal p a r a r e p a r a r las 
desgracias ocurridas en F i l i 
p inas . 

Esc. MiL^ 

D . Jacinto Arguel lo y 
Rosado, Director. . . 2 • 

ü . Juan L ó p e z , segundo 
Maestro 1 » 

D . Anastasio Prieto, ter-
. cer Maestro. . . . 1 » 
D . A u g e ! C i d , Regente 

de l a Práct ica . . . . 1 » . 
D . Jacinto Blanco, A u - | 

x i l iar 600 
D . Antonio L u c r a , con

serje portero. . . . • 400 
TOTAL. . . 0 ! 
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D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia. consUluciona! de 
Cármenes . 

Pora que la Junta pericial <le este 
Ayuntaimento pueda emprcnilcr con 
oportoniilaü los trabajos üe rectifica-
ció» del oniillaromienlo ó formación de 
su apéndice en qun ha de basarse el re
partimiento del próximo ano económi
co de 1SG8 al 1869, se hace necesario 
que todos los inscritos en aquel docu
mento presente en la Secretarla de di
cho Ajunlamicnlo y en el improroga-
blc término de 15 días á contar desde 
en que sea insertado en el periódico 
oficial de esta provincia relaciones de 
las alteraciones que haya sufriido la 
riqueza durante el actual ano econónii-
co, pues pasudo dicho plazo la Junta 
obrará por los da los que adquiera sin que 
sean atendidas las quejas que se produz? 
can por mas ¡listas y razonablís Ique 
sean. En el bien entendido que las Iras? 
laci'incsdedominióse justificarán debi
damente por los/ medios, que previene 
la instrucción vigento. Cármenes 30 dé 
Diciembre de \m¿-V~ A . D. A. C": 
E l primer Teniente, José Fierro. V 

Alcaldia cons l i lúc imial de 
Vil/amol. i p '"' 

Paia que la Junta_pér¡cial-de .este 
Ayuntamiento pueda hacer con la de-_ 
bi'da oportunidad ja rectificación-del 
amillaratniento que ha de servir [dé fia-: 
se ~pira la derrama del cupo de la cpn¿ 
tribucion territorial en el próximo ano; 
económico de 1808 á'ISBOj so previe-" 
nc' A todos los propietarios-así vecinos 
y forasteros que tengan lincas en esté 
disírito, presenten 'en'la Secretaria deT 
mismo en el lérmino de'lS días-des;: 
pues de la^inscrclon de este anuncio en 
el ¡Boletín oficial déla provincia las re
laciones arregladas ;ú . instrucción con' 
e)tpres|on de las altas y bajas'que ha
yan, sufrido en sus propiedades, advir-
tiendo que' la' traslación derdommio' 
se justificará con los documentos cor-
resiiondicntes que acredlteti su legiti
midad, pues pasado dicho termino .sin 
verificarlo la Junta obrara con arreglo 
á instrucción y atribucio.ñcs yrno serán 
oídos, parándoles el perjuicio qué pue
do ser consiguiente Villamol ^ 'Enero 
20 de 1868 — Kl Alcalde;.l)ionis¡o Gar
cía Castio.—l'. S. SI;— -Agustiu Alva-
rez. Secretario. 

(unidad la rectificación del amillara-
miento que ha 0e servir de base para 
el rcparlimienlode la contribución ter
ritorial para el próximo año económico 
de 18ü8 á 1869, se previene á lodos 
los terratenientes en este municipio 
tanlo vecinos coiiio forasteros para que 
en el término de diez días á contar 
desde la inserción de este anuncio'en 
el Boletin,oficial de la provincia ¡pre
senten en la Secretarla del mismo lus 
relaciones de las alteraciones que haya 
habido en j a riqpeza, con el bien en
tendido que de no hacerlo en dicho 
término la Junta pericial les juzgará 
por los dalos qué posea y no serán oí
das sus reclamaciones. Villaturiel 30 
de Enero de 1868 —Lorenzo Martinez. 

quiera y sus relaciones no serán cijas. 
Cabanas liaras 18de Enerodel868 — 
El Alcalde, U'icas Marge. 

"Á/cfildia constitucional (le 
JSercianos de! Camino. 

¿ Para quería junta pericial pueda ha
cer la oportuna rectificación del ami-
lláramiento que lia de servir de base 
al reparlimiento de la contribución ter-
rllorial para, el próximo año económico 
de 1868 al 1869, he'dispuesto que en 
el preciso término de diez dias ñ contar 
desde la: inserción de este anuncio en 
el Boleiin oficial de la.^provincia, lodos 
los conlríbujcntes asi vecinos conió ibi 
rásteres, presenten á dicha corp'órá-, 
ción todas :ias variaciones que haya 
sufrido la propiedad de cada uno; pues 
de lo contrario está dispuesta la jun? 
;t8: a. juzgar : por los dolos onterio'res"; 
Biírcianos del Camino y Enero 22 dé 

;'1868.—El Alcalcje, Estéban Herrero?; 

Alcaldia conslUucional de •-. '-. 
Valencia de D r J u a n . 

Siendo escaso el número de las relo
ciones que se presentaron para la rec-;. 
tificacion del anilllaramiento de este 
municipio, la Junta pericial procedió 
ñ su examen y se llalla terminado el 
apéndice del mis/no, el cual estará^dc 
manifiesto por el término de 8 dias en 
la Secretaría de la corporación después 
de la inserción del présenle anuncio en 
el Boleiin oficial de ia provincia, en 
cuyo término se oirá de agravios á ios* 
propietarios que presenlaion aquellas 
relacione^ Villademor de la Vega 20 
de Encrojde 1868.—El, Alcalde, Anto
nio Vázquez. 

Alcaldia c o n s t i t u c i o m í de 
¡ Villaturiel. 
\ "" •• 

Para que la Junta pericial de .este 

Ayuntamiento pued.i hacer cop opór-

•". Alcaldia• constitucional ile; ¿' 
• -.' /. . L a l i a ü e z a . :-. [ ;:; 

- Para queja Junta pericial-de esle 
'Áyuniamíenlo pueda h¡iccr-coh la :de^ 
hida 'oporlunidad la rectificación :dol 
amillaramicnto que ha de sCrur deibíí^ 
se al 'reparlimienio de la c<iiii| ibuci(¡R 
territorial deljprúxiiuo.año icjinó'.ijico. 
.de ISiiS á .1869, se previene'-á todos 
los propietarios â f vecinos como fi-raŝ ; 
teros, del niuuicipio presenten cp la 
Secretaría de la corporación, en el léf, 
mino-'de Ib días que se contarán des-.' 
de ja Inserción del presente en el Bolc^ 
tiii oficial dt; la prnvincía, las reiacio-: 
nes dé cualquiera alteración que haya~R 
tenido en la riqueza en el corriente afió;-

-con adverlcn(ja de qné las traslaciones 
de donúnio se justttiearñn debidamen • 
te, pues pasado diclin término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio consi-, 
guiepte. La Rañeza Huero 31 de 1868. 
=EI'Alcalde Coiregidor, Joaquín Nu-
ñez.r El Secrelario, JoscT, Cadórniga, 

AlcaltlUi conslUucional de • 
(xi í l lenail los: 

Para que la Junta pericial de'cslc 
Ayumaniicnlo pueda con acierto prac
ticar la rectificación delainillaraniieiito 
que ha de servir de base al reparto de 
la contribución en el próximo ano. eco
nómico de 1868 é 1869, es indispensa
ble, que todos los que posean ó admi
nistren , fincas en el distrito dé este 
Ayuntamiento presenten, relación de 
cijas, en la Secretaria de este..Ayunta-
miento, dentro dci^térrnl.no ê 15 dias 
desjiues de la .inserción dé este, anuncio 
en vi Boleiiní oficial de ja prpvincia, ar
regladas á instrucción con expresión de 
altas y bajas que hayan ocurrido según 
está prevenido, en ja: inteligencia/que 
pasado dicho térmihp,s,iñ verificarlo la 
Junta procederá según los dalos que ad
quiera,-y sus relaciones rio serán oidas 
y les parará él'pérjuicio.qué'haya' lu
gar. ÜallegnlllosSo'de Eiierb dé 1868. 
—Lúeas de Prado. 

• . Alcaldia constiluciona' de 
Cabanas R a r a s 

Para que la Junta pericial de este 
Ayunlamicnlo pueila con acierto prac
ticar la rcclificacio.n del amillaramienlo 
que lia-de servir djs base al reparto de 
la contribución del; próximo ano econó
mico jle 1868 á 1^69, es indispensable 
que todos los-que poseen ó administren 
fincas en el distrito de este Ayuiila^ 
.micato presenten relaciones de ellasleQ 
la Secretaria de este A juntamiento" 
dentro del término de' 20 dias después-
de la inserripn de este anuncio en! el" 
Boleiin oficial de laiprovincia arreglada^ 
¿ instrucción con la expresión de al-' 
tes y bajas qué haya ocurrido, s e g u í 
está prevenido, en la inteligencia que 
pasado dicho lénr.ino sin verificarlo, lá--
Junta procederásegun los datos que ad 

Alcaldia •• conslituciotial (le 
CdcabelóS. ' ;'-

Para que ja Jiihta péricial'puedaSbon 
oportunidad < rectificar1 j a riqueza''in
mueble que ha de servir dé base en es
te distrito para el repartimiento del año 
económico (je 1868 al'69, sei hacesa
ber á los que les .pertenezca,. prcsenLeii 
sus relacionés.ldé ajleracion icu^ja; Se-
crelarla dél misino en el término de 18 
dias á contar desde , la publicación del 
presente en'cl'Bólétin'oficial de la pro
vincia, y trascuriido dicho plazo les pa -
rará el perjuicio consighiénle.'Cárabe-
Ios Enero 21 de 1868,—Agusíln Lopi z. 
—P. A. I ) , .!., Séradn Celo."' ^ 

Alcaldia- '¿ónslitucional de 
Valle-do í ' inoi lcdó. •;.•; •'• 

Para que la Junta pericial-pueda ron 
oportunidad rectificar la riqueza in
mueble, que ha de< servir .de base.en 
este distrito para el repartimlen-
to del oflo económico de 1868 al. de 
1869, se hace saber á.todos íos contri 
buyentcs del municipio coino fórastéros 
presenten sus relaciones de all'as 'yj'ajüs 
con arreglo á instiuecion en-la' Secrc 
lorio del mismo en el termino de ID 
dias-á contar desde •la-publicación del 
presente en el Boleiin oficial de la pro 
vincia; y trascurrido dicho plazo les 
parará el perjuicio consiguiente. Valle 
de Finollcdo y Enero 11 de 18U8.—El 
Alcalde, Romualdo Fernandez. 

A N j U N C H i S O M C I A L U S . 

L O T E B I A N A C I O N A L . ' 

pesos) «M iSlO premios, (le la.maMr(i 
sigüienté:' 

PREMIOS. ESCt'llOS. . 

I ' R O S P K C T O : " 
del sorteo qtie se ha de celobrav 

en Madrid el illa 7 de Marzq, 
. de.1868. 

Cónsíará de \0.OO0.Hilletes, alpreciQ' 
,de. 100cscurfos (l.ODO n . ) . dislribii-
yéndose 700,000 eseudo* (380.000) 

. 1 
1 

•' 1' 
1 

.'--"I 
,.2» 
.f¡0 

'426 

de.; 
,de., 
de 

• de 

de. 
de 
de. 

2.000. .; . l l ' i i / ; j ' : . 

' a '̂ áproxímacióhés . 
do 2:000 éseii-i '-; 

, „ i , doscjda up.4 p»-:.!.-
ta 'Jos' números,^ 

'; 1'antérior y 'posté'-.1 
, I Í : 'tior al premiado-
, . cvn.aOQ.OOO.. v 
!;2¡'d.,4¿ i.B.OO.jd.;, 

200 
100 

.,.80 
20 

"10 
60 

nBO 
213 

000 
ouo 
000 
1100 
000 
000 
.000 
opo 

4:000 

para'id: id: 'al 
r premiado'Iicóri ''J''1 
,,.100.000-^ tv i. 81 000 

610 '7057000 

" Los Billetes estarán divididos en 
Décimos,. qt̂ ei se expende^n á 10. w 
cunos (10Ó reales) cadó tíiio en las Ad-
mi'iistraciórics'de lo Renta. 

/ .Es -.compatible-' la^aprqi'imación.q'ue 
corresponda al Billete con cualquier 
otro premio que pueda caberle en suer
te; eulendiéiidosé; quer.sii saüeséi/prc* 
miado el riúmeró ,t..sii,8flt»rjor.cs el 
número 10,Ó.;6v'f's¡ífüese. éste p| agra
ciado, el Biíleté n'úmei;o' l j serii jel si 
gnieníé: - •¡>,¿>*!p-_ l " ' ! t í 
.. Al .di.i sigu¡e?ile' dé 'cel«brarsy.érSor. 
leo so darán • á¡ ¡iútílicó'tisiái''(la . los 
númetós que -cónsigari4 píVMi',io^."úi:ia'o 
d o n i M i c n l » por »1 que'séefécfiViiran'lo» 
pagó', seguii hvpré.vehidb eu el a'rlícH-
lo 23 ;de ja Instrucción vigc'nU, de
biendo". rcc\ar|i¡\rss.^cqn lexh'ibirion de 
los Billetes, conforme i lo eslablecido 
en el 32.'Los .prérpms.se. pagarán!,en 
las Adminisiraciónes éti que,se vendan 
los Uillolcs, con la punliialiilad , que 
tiene acreditado la Benta ' ,' " .'.", 

l'crminadi) el'Sorteó té verificará 
otro, eu la forma prevenida -̂ por,Rea I 
órden de 19 :de Fobrero dc 1862, 'para 
adjudicar los premios, concedidos á las 
huérfanas ..fie, ¡miütarts y patriotas 
muertos en a.i«iipani\. y á (as doncellas 
acogidas en el Hospicio y;Coleg¡o de la 
Paz dé esta Córlé, cuyo resultado/ se 
anunclaiá d é b j d á n i f ñ . l e , ' . . . , 

Ht üiriclor general 1 

ANUNCIOS PÁHTÍCUl.ARIvS,. 

Los í t e s tamentnr ios Ué'.O.' I s a 
bel García Sérrário, 'viuda vec ina 
que fué de Castrofúerté citan ¡por 
e l presente á todos los aoreedoreu 
de la 'mistna para.que en el'dia 
tres del p r ó x i m o nies. de-Marzo y 
hora de las once de áu 'mailana 
cóuipnrezcan en l a , easa mortuo
ria por si <S por medio de persona 
que l e g í t i m a i n e n t e les.represen:! 
te con los d p o u m é n t o s que les 
justifiquen 0011 objeto de recono
cerles y sati^facer sus.adeudos., j 

Castrófüerte'^Febrero .12,: d é 
1868 .—José ' ; d e l . ' . y a l í e ^ E u g e - i 

• nio F l e c h a . 1 . •> '. Í Í. ; 

Imprenta do F . Hihon y hennauo. 
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